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Se declara texto otictal y auténtico el ¡le las 
disposiciones otlciales, ctiaiqaicra qae sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de tH6|.) 

Serán suscrilores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de Ihñi.) 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Administración Civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 949.-•Excmo. 

í>r.— De Real órden comunicada por el Señor 
Ministro de Ultramar, y á los efectos preveni-
d.8 en los artículos 3.° y 4.° del Real decreto 
(je 14 de Mayo de 3880, remito á V . E. diez 
y -iete copids de certificados de patentes de i n -
vAncioD concedidas por las cuevas industrias 
que en las mismas se expresan. Dios guarde k 
T. E. much s años,—Madrid, 27 de Octubre 
de 1890.—El Subsecretario, Jum Muñ .z.—Se
ñor Gobernador General de Filipinas. 

Manila. 5 de Diciembre cfo 1890.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dir>cci>n general de 
Administra jion Civil, para los ef otos que procedan. 

WEYLER. 

Copias que se citan: 

DOQ Francisco Mova y Moya, Notario del Ilus
tre Colegio de esta Capital, coa vecindad y re
sidencia en la misma.—D )y fó; Que por Don 
Alberto Clarke, mayor de edad, soltero, de esta ve
cindad de profesión presentar en el Gobierno Civil 
documentos para Patentes ó privilegios de inven
ción, provisto de cédula personal corriente, se 
me ha exhibido para testimoniar el documento 
-que literalmente copiado dice así: Patente de inven-
áon sin garantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
Teeae.—D. Joaquín Escrivá de Romani y Fer
nandez de Córdoba, Marqués da Aguilar, Direc
tor general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Por cuanto D. James Cbgg, domiciliado en West-
ffiinster (Inglaterra), ha presentado con fecha 22 
de Mayo de 1890 en el Gobierno Civil de Ma
drid, una instancia documentada en solicitud de 
Patente de invención por «mejoras en la fabricación 
de irradiadores de luz ó iluminadores para lám
paras eléctricas y de otras clases».—Y habiendo 
«umplido con lo que previene sobre el particular la 
L^y de 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge
neral, en virtud de las facultades que le con
fiere el art. 4.6 del Real Decreto da 30 de Julio 
de 1887, expide por delegación del Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento, k fdvor de dicho splici-
^nte la presente patente de invención que le 
Segure en la Península ó Islas adyacent s por 
^ término de 20 años, contados desde la fecha 
^ l presente título, el derecho á la explotación 
Oclusiva de la mencionada industria en la forma 
•Escrita en la mem -ría unida á esta Patente, cuyo 
^íecho puede hacerle extensivo a las provinci s 
^ Ultramar, si cumple con lo que dispone el 
^ . 2 : del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.— 
ê esta Paténtese tomará razonen el Negociado 

Je Industria y Registro de la Propiedad, I n -
^strial y Comercial del Ministerio de Fomeuto; 
^ se previene que caducará y no tendrá valor 
^W.o si el interesado no satisface en d i 

cho Negociado y en la formi que previene 
el art. 14 de la Ley el importe de las cuo
tas anuales que establece el art 13 y no acre
dita ante el Jefa d4 mismo Negociado en el 
piazo improrrogable de dos años, contados desdo 
esta fecha, que ha puesto en práctica en Ss-
paña el objeto de la Patente estableciendo una 
nueva industria en el pais.—Madrid, 6 de Agosto 
de 1890.—Marqués de Aguilar.—Hay un sello 
da la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Camercio.—Tomada razón en el libro I I folio 
138 con el núm. 10.829.—Hay un sello del Ne
gociado dj Industria y Registro de la Propie
dad, Industrial y Comercial del Ministerio de Fo-
m nto; y una rúbrica.—Concuerda á la letra con 
su original á que me remito y devuelvo al Sr. 
exhibente. Y á requerimiento del mismo 
expid ' el presente testimoai » en este pliego de la 
clase dé urna, en Madrid á 17 de Setiembre de 
1890.—Hay un signo y firma.—Francisco Moya. 
—Hay un sello de la Notarh.—Legalización. 
—Los infrascritos Notario del Ilustre Colegio de esta 
Capital, con vecindad y r cid^ncia en ella; lega
lizamos el signo, firma y rúbrici qui antecede:! de 
nuestro compañero D. Francisoo Moya y Moya.— 
Madrid, 19 de Setiembre de 1890.—Hay dos sig
nos y firman.—Vicente Callejo Sanz y Mariano 
Alonso Apolinario.—Hay un sallo del Ilustre Cole
gio Notarial del Territorio de Madrid y un t i m 
bra móvil.—Es copia.—El Director general, Roda. 
— .̂Hay un sello que dice: Ministerio de Ultra
mar Direoci m general de Admiaistracion y Fo-
mént'v.—Es copia, López Gamundi. 

Don Francisco Moya y Moya, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Capital, con vecindad y 
residencia en la misma.—Doy fé: Que por Don 
Alberto Clarke, mayor de edad, soltero, de esta 
vecindad, de profesión presentar en el Gobierno 
Civil documentos para Patentes ó privilegios de 
invención, provisto da cédula personal corríante, 
s» me ha exhibido para testimoniar el docu
mento que literalmente dice así.—Patente de 
invencioa, sin garantía del Gobierno en cuanto k 
la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Joaquín Escrivá de Ro
mani y Fernandez de Córdoba, Director general 
de Agricultura, Industria v Comercio. -Por 
cuanto D, Theophilus Cond, domiciliado en Lón ires 
(íoglaterr-t), ba pr«seatado con f-ch^ 22 de Mavo 
de 1890 en el Gobi rno Civil de Madrid, una 
instancia documentada en solicitud de Patente de 
invención por «mejoras en fluidos píira baterías 
eléctricas primarias». Y habiendo cumplido c-m lo 
que previene sobre el particular, la Ley de 30 
de Julio de 1878; esta Dirección general en virtud 
de las facultades que le confiera el art. 4.* del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide por delega
ción del Excmo. Sr. Ministro de Fomanto á favor de 
dicho solicitante la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península é Islas alyacflntes por 
el térmiao de 20 años, contados desde la fecha del 

presente título, el derecho á la explotación exclu
siva de la mencionada industria en la forma des
crita en la memoria unida á esta Patento, 
cuyo derecho puede hacerle extensivo á las provin
cias de Ultramar, si cumple c m lo que dispone el 
art. 2.° del Real Decreto de 14 da Mayo de 1880. ~-
De esta Patente se tomará razón en el Negociado da 
Industria y Registro de la Propiedad, Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento; y se 
previene que caducará y no tendrí valor alguno, 
si el interesado no satisface en dicho Nego
ciado y en la forma que previene el art. 14 
de la Ley, el importe de las cuotas anuales que 
establece el art. 13 y no acredita, ante el Jefe 
del mismo Negociado, en el plazo improrrogable 
de 2 años, contados desde esta facha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 6 de Agosto de 1890—Marqués 
de Aguilar.—Hay un sello de la Dirección ge-
ne^l de Agricultura, Industria y Comercio.—To
mada razón en el libro 11 folio 139 con el 
núm 10.830.—Hay un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad, industrial 
y Comarcial del Ministerio de Fomento y una 
rlbripa.—Concuerda á la letra con su origi
nal á que me remito y devuelvo al Sr. exhi
bente.—Y á requerimiento del mismo, expido el 
presenta testimonio en este pliego de la clase dé
cima, en Madrid á 17 de Setiembre de 1890.— 
Hay un signo, firma.—Francisco Moya.—Hay un 
sello de la Notaría.—Legalización.—Los infras
critos Notarios del Ilustre Colegio de esta Ca
pital, con vecindad y residencia en ella, lega
lizamos el signo, firma y rúbrica que an
teceden de nuestro compañero D. Francisco Moya y 
Moya.—Madrid, 19 de Setiembre de 1890.—Hay 
dos signos firman.—Vicente Callejo Sanz y M a 
riano Alonso Apolinario.—Hay un sello del Ilustre 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid y un 
timbre móvil.—Es copia.—El Director general. 
Roda.—Hay UQ sello que dice: Ministerio de U l 
tramar. Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia, López Gamundi. 

Don Magialeno Hernández y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta Corte, con vecindad 
y fija rrfsiiancia en la misma. = Doy fé: Que por 
!). Cirineo García de Mat'.o, me ha sido exhi
bida para testimoniar la Patenta de invención, 
que a la letra es como sigue:—Patente de 
iavencion, sin garantía del Gobierno en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Joaquín Escriví de Ro
mani y Fernandez de Córdoba Marqués de 
Aguilar, Director general de Agricultura, I n 
dustria y Comercio.—Por cuanto el Sr. Giffari 
(Pablo), domiciliado en Francia, ha presentado coa 
f->cha 16 de Julio de 1890, en el Gobierno Civil de 
Madrid, una instancia documentada en solicitud 
de Patente de invención por «un sistema de 
aparato para dirgar ios cartuchos metílicos con 

K ...... *3 

file:///~-PAs



